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La*tayea,é<d«Mi T —anclo» qae hay *a d<> iaeertarae efi 14 • 
Botáronte OnciAjuea M han *e ai»"•• •. ytí a i «ruin raapec-
.•»•, - i i - rr>--o :oi.(ik.rt» ae p a viran a le* editores de loe aaencie-
iai»>a • arjaltrte ^ , ., 

iHeal orde* do 5 *> Abril de 18SS., 
ta patuca todas las tffaa, excepto los aoavagosv 

ofíoiSAB: P K L I G R 0 8 . 8, entr*»uelo derecha 

oí 0 u itvl TüLÉtTOHO a«a* ' ¡ BU BXXS A BOCS 7 B B M. ¡¡MA» 

aPreele» ole m u 

CkMm éflcimits.—Ea esta capital, llevad* a domicilia, ?,S0 peseteaaeaaaalea; fue
ra de ella, 3¿0 al «es, 10,90 al triaxotre, 31 al t c o u t n y 43 por «a edo. 

í w r í ^ a r w . - K a seta capital, llevado a deauctUo, • p u t a i ti taaeatr ales, 18 al ae-
«aeacrc y 86 on afio, y fuera da «Ma, t ta l trieieatre, 84 al «eaaeatre r 46 al año. 

Se «dmi i en *e*t. r ipcionr* ea aladrid,' ea 14 Adaniaiauraisdn del K H M U , calle de Pe
las roe, * entio. dcha^—Faera de eata capital, dtrectaateate per aeedae de carta a La Ad-
auntsuacioa coa iaciaaiea del Importe del tieeape de akeae ea Sacra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción, 0*50 

Idem particulares, línea o fracción. 1*00 

m% 

P a r t e o f i c i a l 
8TS 

S u Majestad el Rey Don Al-
íemno XIII (q. D. g.), Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugeníta, y tí8. A A . RR. el 
Principe de Asturias e Infantes, 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
l a s demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

II IadudtriaquctraU.de estable

cer o ampliar, establecimiento de un 

taller de fotograbado para grabados 

en nsgro y céleres. 

III —Auxilio que solicita, préstamo 

de 50 000 pesetea en efectivo.. 

— 
1 o 

Ministerio de Hacienda 
rtotsie • j í i í 1 

En onmplimiento de lo que dispone 

el párrafo coarto do le Baso 12 de la 
Ley de 2 de Marzo do 1917, ae publi

can loa siguientes anuncios eu ía Ocre 

ta de Madrid y BOLBTIM O I C Í A X de la 

provincia, a fin de que loa quo ae, con

sideren perjudicados con la concesión 

de loa auxilios solicitados, puedan for

mular la oportuna protesta dentro del 

término de veinte días, a contar do la 

focha de publicación en loa citados pe

riódicos oficiales. 

Con relación a las solicitudes ñama

ros 106 y 113, se invito a la Diputación 

provincial y Ayuntamiento de Madrid 

a que macifiestén lo que estimen con

teniente a sus intereses por lo que res

pecta a la solicitud de limitación do la 
íaeultad de las Corporaciones locales 

a imponer nuevos arbitrios sobre la iu-

dostria que se trato de establecer. 

Loa escritos de protesta, que debe 

rio hacerse por duplicado y con refe

rencia a una sola solicitud cada uno, 

aai como los de las oitodas Corporacio

nes, so su caso, se presentarán dentro 

col plaao marcado, los dies hábiles de 

1 U 1 en el Begistre goneral de este 
Ministerio. 

Madrid, a 3 0 de Marco de 1318.-E1 

Sabsecretario, (¿árnica. 

Número 86 

Fecha de entrada, ¿7 Jo Noviembre 
de 1917. 

I.-Peticionario, D. José Faguet, 

¿«eieilisdo en Madrid. 

Número 92 

Facha de entrada, 10 de Diciembre 

de 1917. 

t.—Peticionario, D. Herminio y don 

Valentín Alvares Miaja, por ls Socio-

dad regular colectiva «H y V. Aíva 

res», domiciliada en .Mairid. 

II rrludustris que trata de estable

cer a ampliar, fabricación de armas 

blsncas, herramientas, instrumental 

quirúrgico, material sanitario, mate

ria! contra incencíos y la producción 

dol tetracloruro de carbono. 

n i . —Auxilio qua solicito, exención 

de les impuestos de derechos reales y 

timbre para la constitución de la socie

dad, y el aplazamiento do todos los 

tributos, por oinco afios. 

Número 104 

Fecha de entrada, 20 de Diciembre 

de 1917. 

Í -Tefcioionario, í). Femando V i 

cente Herranz, oomo gerente de 'a So

ciedad anónima «La Esperanza Agríoo 

lo» domiciliada en Madrid. 

II.—Indistria qne trata de establecer 

o ampliar, la fabricaoión de abonos 

químicos y piensos para el ganado, y 

en especial el denominado < Proteo-

Fosfatona». 

ni .—Auxil io que solicita, reduc

ción al cincuenta por ciento de to

dos tos tributos directos; régimen de 

especial protección para los transpor

tes por ferrocarril. 

Número 107 , 

Fecha de entrada, 31 de Diciombre 

de 1917. 

I.—Peticionario, Don D. Juliana, 

oomo administrador delegsdo de ls So

ciedad Española de Amiantos (en cons

titución), domiciliada en Madrid. 

[I.—Industria que trata de estable

cer o ampliar, la fabricación do toda 

clase de objetos de amianto. 

III.—Auxilio que solicita; exen

ción de los impuestos de Derechos rea

les y Timbre para todos los actos re

lacionados oou la constitución de la 

Scoiedad. 

Número IOS 

Feoh i de entrada, 3 de Eaero de 

1918. 

I. —Peticionario, D. Prudencio Mu

fioz Alvarez, domiciliado en Madrid. 

IT.—Industria que trata de estable

cer o ampliar, construcción de toda cla

se de motores aplicables a automóviles, 

navegación 0 aviasiónV 

l ü . -Auxil io que solicita, aplaza

miento del pago de tedos los tributos 

directos por cinoo aftoa; limitación de 

la facultad de ias Corporaciones loca

les para imponer arbitrios. 

Núme*o 113 

Fecha de entrada, 14 de Enero de 

1918. 

L—Peticionario, la Sociedad regular 

colectiva Semiere y Aracil, domicilia

da en Madrid. 

II. —Industria que trata de estable

cer o ampliar, ¡a fabricación de pro

ductos químicos, y, en especial, la gli-

oerina de todas clases y sus derivados. 

III. —Auxilio que solicita, garantía 

de interés del 5 por 100 al capital em-

erapleedo, exención do loa impuestos 

do derechos reales y Timbre para los 

actos relacionados con la ampliación del 

capitel; redución dei 60 por 100 de los 

tributos, por cinco afios; exención de 

dereohos arancelarios por diez afios, pa

ra las primeras materias; derecho aran

celario mínimo, invariable durante diez 

afios; oxonoión de todo impuesto de ex

portación durante oinoo afio», para to

dos los productos manufacturado*, ex

cepto la glicerina; oelebración de con

tratos oon la Administración, por quin

ce afios, régimen do especial protec

ción del Banco de Espafia; régimen de 

espeoial protección del Banco Hipote

cario; régimen de especial protección 

de transportes; limitación de la facul

tad de las Corporaciones locales para 

imponer nuevos tributos. 

^oblenio Civ i l 

Jefatura de Obras públicas 
Fomento.—Electricidad. 

A los efectos reglamentarios proce

dentes, se inserta en el presente Boaa-

TÍN OFICIAL la siguiente autorización 

i otorgada a D. Valentín Huiz Senén, 

como Director Gerente de la Sociedad 

cUnión Eléctrica Madrileña», para es

tablecer kioscos de transformación o 
instalar una línea eléctrica subterrá

nea, de alta tensión, en ol paseo iz

quierdo de la carretera de Madrid a 

Castellón, entre la* calles de Luis Mit-

jacs y Busto*. 

Madrid, da Marzo de 1918.-Kl 

Gobernador, Luis López Ballesteros. 

«Visto ol expediente instruido a 
instancia del Sr. Administrador Ge
rente de la Fábrica de electricidad 

del Pacífico, perteneciente hoy a lá 

Sodiedad «Unión Eléctrica Madrile
ña», en solicitud de autorización para 
instalar una linea eléctrica subterrá

nea, de alta tensión, y kioscos de 

transformación en la calle del PasíAce 
y carretera de Madrid a Castellón, oon 
objeto de facilitar el suministro de co

rriente eléctrica al barrio del Puente 
de Vallecas. 

Resultando que a la petición referi

da se acompañó an proyecto suscrito 

por el Ingeniero industrial del Kjéroi 
to D. Francisco Cerón, on Madrid, en 
16 de Marso de 1911, y se acempafié 
la correspondiente oarto de pago que 

acredita la consignación del uno por 

oiento, correspondiente a la ocupacáen 
de dominio públioo ooustitnída en 17 
del mismo mes en la Caja general de 
Depósitos 

I\exultando qus convocada ls oorres
pondiente informsción pública, según 
sa unció inserto en el BOLSTÍST O F I C I A L 

de la provinoia de 22 de Abri l de 1911, 

no se presentó reclamación alguna, 

siendo el proyecto favorablemente in

formado por el Ingeniero encargado de 
la carretera do Madrid a Castellón, en** 
la Jefatura ds Obras públicas, por el 
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Ingeniero Jefe riel citado Berv ie ío y 

por la Comisión provincial qae aceptó 

lee condiciones propuestas por la Jefa

tura, según hnbo de expresar en su in
forme de 15 de Septiembre de 1917. 

VistoatBeal decreto de 3 de Sep

tiembre <U 1913. quo confíate a los Go

biernos ofriles lafácnltad fie otorgar 

las peticiones de Servidumbre forzosa 

de paso ds corriente eléctrica sofaie fe-

rrocasrilMÍ- carretera^, eanafooH, eauoe's 

y canales y sus zonas de servidumbre, 

ouando el informe do la J e f a t u r a , a c u 

y a demarcación correspondan, se halle 

de conformidal con lo solicitado. 

He resuelto autorizar a D. Valentín 

l i . a u Senén. oomo Director Gerente ds 

la Sociedad «Unión Eléctrica Madrile

ña», a la que pertenece la Fábrica de 

Electricidad del Pacífico, para la insta

lación do doB kioscos de transforma-

ción, iino eu la calle de Luis Mitjans 

y otro en la do Bustos, y para e l tendi

do do una línea subterránea de trans

porte de energía eléctrica a alta ten

ción, siguiendo el paseo del lado iz-

qniordo de l a carretera de Madrid a 

Castellón en el trayecto comprendido 

entre ambas calles, siempre que se 

cumplan por la referida Sociedad las 

condiciones siguientes: 

1.a Las obras se ejecutarán con 

arreglo al proyecto presentado por e l 

peticionario con las modificaciones que 

se proponen y teniendo en cuenta las 

regl»3 técnicas y condiciones generales 

que se fijan en el Reglamento vigente 

de instalaciones eléctricas. 

2 * L a zanja en que ee ha de colo

car el conductor, tendrá la profundi

dad necesaria para que éste quede, a lo 

menos, sesenta centímetros más bajo 

qoe la superficie del terreno. Esta zan-

J 4 , que tendía un ancho de ciocuenta 

centímetros próximamente, se ensan
chará de trecho en trecho en explora-

e k n de s i próxima a ella va a'guna 
tubería o conducción anterior,de la que, 

en caso, habrá de quedar el conductor 

S^nna distancia mínima de cincuenta 

centímetros. Para proteger el conduc

tor y acusar su presencia, cuando se 
vuelva a abrir zanja por cualquier 

causa, se o locará encima de él, y oon 

intermedio de una capa de arena, una 

filiada de ladrillo recocho quo le recu

bra perfactamente. 

3." E n la parto de la conducción 

yjae confronta oon el Puente de Valle-

cas, la zanja seguirá e la misma pro

fundidad mínima por los taludes y 

fondo del b.u raneo, y si esto presenta

ra dificultades práctions, e l conductor, 

ea lu^ar de ser subterráneo, se alojará 

en, un tobo do hierro que, por uno y 
ô rjí extremo, penetre.en el terreno a 

lo m p m . s en un metro de longitud, y 

c^yo tubo te a,poyará ,en palomillas 

sólidamente empotradas en el macizo 

<Jel puonto y colocadas a altura con

veniente para evitar que se pueda al 
capz-u el tubo desde el fondo del ba

rranco ni desde ol piso del puente. 
1.'. i.as ohras empezarán en el pía 

zo de quince día* a partir de la fecha 

en que se comunique al peticionario la 

concesión, y quedarán terminadas en el 

de dos mes< s, a paitir de la misma 

áscha. i 

.. uldftij dO :í: >• :4jUl ai 
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5. L a inspección y vigilancia de 

las obras correrá a cargo dol Ingeniero . 

Jefe de Obras públicas o Inge 

quien delegue; debiendo el in 

dar aviso a dioha Jefatura del pif]ÍCÍ-

pip y ttirm^Rciór),l7*a vez termina

das las ;oljrs% Be ggacqjprá nn recono 

cimiento <|1 objeto doV.;ver si quedan, 

cumplidla 'todus^lasilondicicijes i m 

pastas, 5le|hantánclí ss; acta del resul 

tado, quo Jrmíirá' el funcionario que 

practique el reconocimiento y ef pe ,̂ 

ticionaxio o representante snyo, de

bidamente autor izado. Los gantes qne 

se o r j g m W por esta causa serán de 

cuenta del peticionario. 

6. " No se autorizará la explotación 

de la línea sin que se haga constar en 

el acta a que se hace referencia en la 

prescripción anterior, que se halla en 

condiciones para e l lo , y recaiga apro

bación sobre la misma'. 

7 * Esta autorizo ción Be dtoTgará a 

perpetuidad, sin perjuicjcTflé tercero y 

con sujeción a las disposiciones v i 

gentes para esta clase de concesiones. 

8.* Caducará la concesión por falta 

de cumplimiento de las condiciones 

impuestas y por todos loa motivos con

signados en lá Ley general dé Obras 

p blicas de 1877. 
Madrid, 9&¿s Marzo de 1918. 

Él Gobernador, 
Lnis López Ballesteros 

(A.-188) 

Comisaría fiegia 
I N L i 

ComJti(k) Mi it R B C I É É É 

de l a provincia da M a d r i d 

E n cumplimiento de lo ordenado por 

R O. de l a Presidencia del Consejo de 

sefiores Ministros de 17 da Dioiembre 

de 1917 (Gaceta número 352), he acor

dado qne la revisión del j u i c i o de 

exenciones otorgadas anta l a Comisión 

Mixta de Reclutamiento de la provin

cia de Madrid, s i n intervención del 

Tribunal médico militar, en e l reem

plazo de 1915, se verifique a las siete 

y media en punto en los días y por el 

orden que a continuación se expresan: 

Revisión del juicio de exenciones de 

lo6 mozos sorteadoB para e l roSmplezo 

de 1916. 

D í a ' ¡ 5 1 

Distrito de las L a t i n a 

Númeroa 2-4—22—46—LO-̂  66— 

82-86^106—107—119-174-^-179 — 
184 -203—201-206—221—*23i)— 275 
278 - 297 -821 ^ 3 2 9 - a i 1—365— 407 
413—424— 4H9—146—*51 - 4 7 0 - - 479 
481 -627—542 -̂664 - 573-!- 5«Í9— 62l< 
b40-660—662—638 -t>98*—712— 743 

769 - 778- 7?» - 8 3 0 ^ 2 — 88C 
838— 816—883-^90—^9^-912- 935 
954—961—965- 966-^972-9*0 985 
968*1 1 ?>' ¡SJUMJSSÍ ai o riH i'. 

Distrito del Congreso 

Húmeros 25—26-46—64- 66—77 
101-114-128—141-146-149- ICO 
164—1J2—194—199-232—246— 257 

[T 
258 - 2 6 6 - 2 7 7 - 2 3 1 - 2 8 5 - 2 9 2 3 0 1 

324- 343-354—364 - 383— 389 

16. 

D í a 1 6 

Íi s t r i M a M o ^ d M f j S p w e 
ieroe.4l}-4|9 - tlO--|l8|.-486, 

-519^2^-5.4 517—562 

'669—£82-583-^>8 

834-^37—63# 64 

547^ 562 

- 615V 632 
I 

8 4 - 3 6 - 8 t - 4 7 ^ 6 8 - 5 7 - 6 1 - 6 3 * 1 

67 - 8 3 -95—96—99—112—115- 11| 

124—130-143-155—168 -159— 164 

172—173-187—1S8—191-194- I97 

2 0 3 - 9 0 7 - 232 - 2 4 0 — 2 4 7 - 2 6 7 -

8 - 4 ^ 3 2 W p -

5 - 4 0 0 ^ 4 0 1 . ;. 

1 

D i s t r i t o de la Inclusa 

Númeroa. 1 5 — 3 7 - 3 8 — 4 1 - 5 4 - 5 6 

67 - 7 1 — 7 £ — Q 4 r ; 0 7 T 1 1 8 - j l 2 0 ^ 1 3 3 * 

-139-140—144^14Ó-?151-rÍ53-* 154' 

167—170—186—188—192-198— 225 

230 - 24£b-241^2á4—257-2^8— 262 

269-2,7.0r-282 - 283—286- 2 9 4 - 300 

314—318—319-332-344—346- 360 

37«—384—386—399—401—405- 407 

408—438—464—469—485- 5 0 1 - 520 

622 -528^-637--553—558—5^9— 686 

687—606 -606—614—620 613— 648 

663-687-691—691—tl2—738--746. 

D f a 1 7 

832 

22 

D i s f r i t o del Hospital 

Números. 3 — 8 - 3 9 — 52—,60—65—81 

82—114—115—129— 1 4 3 - 162—169 

171—185—18Q—212—214— 232-248 

251—255—268- 274—279-26¡i—308 

310—313—322—337—347—357— 368 

383—394—398—428^435-444— 460 

496—499—503-r 506—533—549— 652 

564—579- 588—595- 606—612-r 668 

679—683-698—699-725-TÍ738— ™ * 

714—775—784—796 -8Q5-^-S22-

849-8(^-882-883—900^-932. 

D i s t r i t o del Hospicio 

Números. 10— 15— 1 8 - 1 9 - 2 1 

2 5 - 2 8 — 3 3 — 4 0 — 4 2 - 4 4 - 4 6 - 5 . - 7 0 

72-76—79—99 - 1 0 2 — 115-J17--1*18 

123—128—180—137—144--154-160. 

D í a 18 : 1 •• 

D i s t r i t o del Hospicio 

NúmeroB—169-175 - 1 8 4 — 1 9 7 — 

202-205—214 -237—248 - 2 4 9 —276 

283—288 - 292—295—301 —301—306 

308—321—324—332 —333—341-365 

366-367—375 —37Ü-378—379—388 

419-424 — 4 2 8 - 4 2 9 - 4 4 2 — 4 4 3 - 4 4 6 

448. ' • 

D i s t r i t o de la U n i v e r s i d a d 

Números - 7 - l Q T - l 9 — 5 8 - 6 8 — 7 0 

85—94-96—107 —112—127-131— 

133—149 -163 - 172-109r-2U—212 

217—218 —235- 2 4 6 - 3*7—249 -;251 

255 —272—287—289-295-29^-301 

320 -325—327 - 336—338.—H49 —35o 

356-366—399—401 -434 - 441- -446 

458—4 75 - 499—610—513- 525-^626 

630-531-542 —562—634—636—662 

700-719,-748 -757. 

D i n 1 9 

Distri to de Buenavista 

Números. - 3 - 7 —21 —30—32 —49 

68 —67 - 7 3 - 8 H —1*17—125 — 138— 

139—148—151-169-171—187 -r-J88 

199 - 211 — 280 - 235—240 - 246-^-253 

261-263-272 - 274 - 2 7 6 - * 7 * - 2 p 8 

300 - 303 - 311 — 32 .4—33Í-335-373 

381—388 — 4 0 0 — 4 C 9 - 4 J 6 - 427—436 

448—4l9-45>—470—491- 519. 

Distrito de Chamberí 

Números 8—15—14 17—19—32— 
V . Í - I . . A at>#e|pfs ai - •» 

350 

Día 2 u 

o de Chamberí 

Números 402-416—420—421—430-

433—4 46—451 - 452—466—470— 493 

509- 510—516—619-528—530 - 56» 

D i s t r i t o del C e n t r e 

Números 1 — 2 - 1 6 — 2 8 - 32— 3 8 -

57—75 - 9 6 - 9 $ - 1 0 0 - 1 0 5 - 1 1 1 -

126-130-134-151—163—171—<172 

186-196—201—206—207—23y— 2ói 

267—267-319—324—354—368- 37H 

4 1 9 - 4 2 9 - 4 8 6 - 4 9 2 . ' 

D i s t r i t o de Palacio 

_ húmeros 4—16—42- 6 9 - 7 0 — 8 7 -

8 8 - 9 3 - 9 4 — 9 8 — 9 9 - 1 0 6 — 1 3 6 — 153 

169—179—194—201—225—229— 251 

273—282—340-350--354-357— 367 

371-^78-391—394—395-4,12- 427 
428-4^2—443—472-4^2—491- 510 
530—567-581-^584 - 632. 

Señalado como queda a cada distri

to el día en que han de 00mparecer an

te esta Comisaría Regia los mozos del 

reemplazo de 1915, el Comisario Regio 

| acuerda, a fyi, £fj que las operaciones se 

hagan en la perfección posible, ae lla

me la atención de las Corporacionet 

municipales acerca de los particulares 
• • mmm ¡» v a «Si,'* . f*'mmrm*. 1— #.aaa«m<>̂ Sv-

siguientes: 

1. a L a revisión de las reconocimien

tos practicados ante la Comisión Mixta 

de Reclutamiento de Madrid, sin inter

vención del Tribunal médico-militar, 

en el mencionado reemplazo, dará prin

cipio ante esta Comisaría Regia a las 

siete y media en panto de cada uno Je 

los días indicados si efecto, en el Pala

cio de la Diputación provincial. 

2. ' Loe distritos harán Kabér a ios 

mozos por edictos, el día señalado, ci

tándose además, personal mente, por pa

peleta, a cada ano dé los que deban 

comparecer knte esta Comisaría Regia, 

en la misma forma que se determina 

para el acto de la clasificación (art. 166 
del Reglamento.) 

S» Ante esta Comisaría Regia con

currirán: 

Piimero. Todo* los mozos, cuyos 

f.úmeros se expresan, qae han sido ex

cluidos total o temporalmente del con

tingente por enfermedad1 o defecto fíni

co «nte la Comisión Mixta de Recluta

miento de Madrid, ein intervención del 

Tribunal mé iico-miíitur. en el reem

plazo de excepto los comprendi

dos en la clnpe 1.* del Cuadro de exen

ciono?, a no ser que se declamen por 

persona interesada. 

S e g u n d ó . ' Los padres' o hermano! 

de loa ,mozos que aleguen excepción 

fundada én 'el im o di mentó físico d« 

aquélloa para el trabajo, y que, sin in

tervención del Tribunal médica-mil»' 

tar, fueron declarados impedidos arite 

Comisión Mixta de Reclutamienta ia 
de Madrid en el mencionado reemplaza 

4.* E i comisionado que se nonibie 

M iid \. 1 i • 

http://li.au


"Jebera hallarse impuesto do lss obliga- j 

¿jueg que ¡e*> earjjo requiere; presea-» 
í t p do anbe l a üoiaisatférKegi» osa re-j 

jujî n d é l o s mosoB,a4jsto do este lls-
i miento, en l a qne condignará )»Sj 

«gasas por las que noooiriparezoan lo's; 
dejaren de hacerlo, acompañando 

ceruficuoiones de aquéllos que por en-; 

krmedad, n.> pudieren hacer su prs ' 

tentación. 

5,» A los mozos que, sro caosa jus-. 

tincada, no respondieren al llamamien 

to, ae les instruirá, por sus reepsctivesj 

¿¡atrito*, el oportuno1 expediente de 

próíogo en ia forma qué determina Si 

trt. 262 del Reglamento para la apli

cación de la Ley. Dichos expedientas 

se le entregarán al comisionado o, eh, 

ia defecto, se procurará remitirlos en 

el plazo más breve posible a esta Ce-

Bosaría Regia para ulterior resolución. 

Madrid Abri l de 1918. 
£1 General 4a D¡ vis ión, Comisario Regio, 

Gabriel de Oozco 
E l Coronel Secretario, 

Qregorio Povoda 

WOVJOENCIAS JUOICIALES 
Juzgados de p r i m e r a instancia 

C O L M E N A R V I E J O 

D. Acacio Charrín y M f t r t í v Vena, 

Juez de instrucción del Partido de 

Colmenar Viejo. ' 

Hago saber: Que eí día dieciseis de 

Abril próximo, a las once de la maña

na, tendrá lugar ante este Juzgado, por 

tercera vez, y sin sujeción a tipo, la 

venta en pública subasta de la siguien

te finca embargada a' doña Petra Santa 

Craz Arévalo, vecina de Chamartín 

de la Rosa para pago de costas en au

tos ds interdicto con D . Basiliso G a r 

cía Pérez. 
Finca 

Una casa sita en el pueblo de Chamar-

tín de la Rosa, barrio de Tetuán de 

las Victorias, calle de Santa María, 

número treinta y seis, que consta 

de planta baja y patio. Su super

ficie dos "ieritos setenta y nueve 

metros, que linda: de frente con 

la calle; derecha, solar do Basiliso 

García; izquierda-, otro de Melitón 

García, y testero, otro de Manuel | 

Méndez. Tasada en tres mil pe-

8GtS8. 
Condiciones 

1.* La subasta se celebrará sin su

jeción a tipo, y- para tomar par

te en ella deberá consignarse el 

diez por ciento deLtipo do la se

gunda subasta. 

La finca so Vende Sin suplir los 

' títulos de propiedad, que no se 

han presentado, y sin que tenga 

derecho ©1 rematante a reclama

ción alguna por falta e ínsuficien-

3 - IJ&S cargas y gravámenes ante-

riores y los preferentes, quedarán 

subsisten tej?, según pre viene la Ley 

Hipobeoaria. 

&ado en.Colmena* Viejo a cinoo de 

M«r¿o de mil novecientos diez y ocho. 

Acacio Charrín y Martín Vena 

Liegp Sánchez 

ñx psílnbaai ( C - 4 6 . ) 

Don Aoacio Charrín y Martin Vena, I 

Colmenar Viejo. 

s i Hugo saben: Qua si dfa-16 ds A b r i l 

próxiiao, a 'aH once de su mafiaaa y 

oon rebaja del 85 por 100 de su tasa-

aiÓD, ten irá lugar en sste Jnzgado la 

venta an pública y segunda subasta de 

la siguiente finca, embargada al prooe-

aaáo Escolástico Cano Mar i vela, vecino 

de asta villa, para pago de la Sexta 

parta de costa* qne le iné impuesta en 

sumaiio quo sa le sigaió au este d i c h o 

Juagado por hurto» 

Finca 
Una casa en lá calle del Boalito, nú

mero quince; linda: trente, dicha 

calle; por su derecha entrando, 

Norte, y por su espalda, Poniente; 

cerquilla de herederos de Gerva

sio Sanz Bandet, y además por es

te último punto, con casa de Ma

nuel del Valle, y por la izquierda, 

Mediodía, con casa do herederos de 

Nicanor Martín, tasada en sete

cientas cincuenta pesetas. 
io . t e i t U a * iiju "> "' ios» ;» » 

Condiciones 
¡ 1.* No se admitirán poetusas que 

no cubran laa dos terceras partes 

de la tasación, ni pastor que no 

consigne el 10 por 100 del valor 

de la misma, pudiéndose hacer 

postura a calidad de ceder. 

2. * Los títulos de propiedad con 

los.aurtoe, estarán de manifiesto en 

la Secretaría de este Juzgado para 

qne puedan ser examinados por 

los que quieran tomar parta en la 

subasta, con los cuales deberán 

conformarse sin derecho a exigir 

ningunos otros. 

3. * Laa cargas y gravámenes ante

riores y las prefente , quedaran 

subsistentes, entendiéndose que el 

rematante los acepta y queda sub

rogado en la responsabilidad de 

las mismas. 

Dado en Colmenar Viejo a cnatro do 

Mario de mil novecientos dieciocho. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

Diego Sánchez 

(C.-48.) 
-}.s¡ •>,.. i , • % » • • »¡':?«* « eri a'aS 
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«Uisiflistraciis iz ; csír bu: 0 2 : : 
4e l a p r o v i n c i a de H u d r i d 

Negoctado de Terriíortal (pueblos) 
. Registros 1 iscalqs de edificios y solares 

C I R C U L A R 

Establecido pbr el art. fi." de la Ley 

de 2 de Marzo de 1917, la obligación 

para todos lo* Ayuntamientos que no 

lo hubieran hecho de f»rmar los res

pectivos Registros Fiscales de la r i 

queza nrbanB, cn el plazo de cuatro 

años, a contar deudo I.** de Enere de 

1917, v cbto el fin cíe que las Corpora

ciones practiquen esto servicio dentro 

del plazo c'*pren«udrt y con el mayor 

acierto, vengo en publicar las siguien

te* instrucción-s más principales con

tenidas en ra O ¡ceta de 7 de 'Septiem

bre último, cuya disp eición ncomien 

do a los Bies.- Alcalde0, el reconoci

miento de ella, puesto que define clara

mente la forma de llevar a cabo este 

serví' i ' : 
-r. iiu.v ifk ,ai'el *;t. ja • *.: 

A r t . 40. Los Ayuntamientos que 

en !a actualidad no tengan formado? 

sus Registres fiscales de edificio* y so

lares, deberán tormurlos y presentar

los en la respectiva Administracción 

de Ooctribu ciónos antes del 31 de D i 

ciembre de 1912, con la documenta

ción completa, según so prescribe an 

esta Instrucción. 

Art. 41. Los documentos qne cons

tituyen el Registro fUcal de edifi 

oios y solares de un término municipal, 

son loe siguientes: 

Relaciones jura lári. 

2. * Hojas de Rsgistro ffccal. 

3. * Indioes de propietarios. 

4* Carpetas de calles. 

Todos estos documentos se extende

rán, según los modelos, nomeros 1, 2, 

3 y 5 que preceptúa la Instrucción de 

14 de Agosto de 1900. 

Como complemento del Registro, y 

para la formación de la Estadística co 

rresp' ndiente, se llenarán y autoriza

rán por el Alcalde las cuatro hoj.ie, cu

yos modelos se redactarán oportuna

mente 

También se acompañará al Registro, 

cerno justificante de la riqueza fijada 

para los solares sin productos, certif i

cación del líquido imponible asignado 

a la hectárea de tierra de labor de me

jor clase flel termino. Dicha certifica

ción deberá ser expedida por la oficina 

provincial correspondiente del Catas

tro rústico, o en su defecto, por el Se-

oretnrio del Ayuntamiento, con el 

V . * B.° del Alcalde y con relaciona los 

datos del amillaramiento respectivo. 

Art. 42. L a formación de los Re

gistros fiscales se hará siempre por los 

Ayuntamiento*», con arreglo a la mo

delación qne para los documentos que 

los constituyen se preceptúa én e! arti

culo anterior. 

Dicha formación se comenzará re

partiendo a Ico Contribuyentes los i m 

presos de relaciones juradas (modelo 

número 1), los cuales deberán llenarse 

teniendo presente lo que determinan 

los artículos siguientes de la presente 

instrucción. 

S i los propietarios a sos representan

tes se negaran a firmar o llenar las re

laciones juradas, lo hará en su nombre 

la Junta pericial, acompañando ade

más certificación del Secretario del 

Ayuntamiento, con el V.* B.* del A l 

calde, e n que consto la omisión o nega

tiva del contribuyente, todo sin perjui-

•SOejUslái multas en qne este incurra, 

con sujeción a las prescripciones do la 

presente instrucoión. 

Art. 43. En cadi relación se con

signará una s*la finca, describiéndola 

c o n lrs datos que indica el encabillado. 

Si la üi oa tiene varios partícipes, 

ex'<-nJei¿ ' i re ación en nombr* de to

dos, tal Jf. daniaiatrador, síI lo fiabiere, 

*n sustitución* de éste el-mayor partí

cipe,. sien1 pre que lo-antorseen los de

más, y, en último asno, cada propieta

rio debe declarar 1.a partí• que le Corres

ponda, expresando si as una misad, un 

tercio, eto. de la finca. 

Cuando Ir.» fincas se ha l len prOindi-

viso, l a relación jurada la suscribirá el 

Administrador legal del condominio, 

si lo hubiere. E n otro caso el condue

ño por mayor poroióu o el de mayor 

cuadf, <ú'rodos1 Thérarf partícipes en 

igual proporción'; o el ooiiduenb reai-

•dente, eh r] cAso d« halfafse auóor.tes 

lcadáhfás. 
f i • i 

Cuando la fiuca se hi.1!.- en litigio, 

suscribirá lá relación él poseedor o te

nedor por mandato ju'díciál. 

En cada relación jurada, tío consig

nará lá autorización para que el A r 

quitecto de la Hacienda pueda verifi

car en su dfa, la comprobación de la 

finca, autorización que deberá filmar 

también'el contribuyente a su encar

gado. I 

A i - . 44. Las relaciones jurada* de 

lr.s fincas que posea el Estado, serán 

remitidas encabezadas a les Adminis

tradores de Propiedades de las provin

cias respectivas, para que se llenen y 

suscriban por estos funcionarios. 

Las relaciones de fincas, propiedad 

de los Ayuntamientos y Diputaciones, 

se llenarán y suscribirán por Ies' res

pectivos Presidentes, y las de otias 

Corporaciones o Asociaciones, sea cual 

fuere el objeto de su fundación y su 

carácter religioso o social, por los res

pectivos Presidentes, representantes 

legales, Priores, Curas párrocos, Pre

lados, etc. 1 ' « 

Art. 45. Las relaciones juradas da 

las fincas que no tengan duafio conoci

do, so llenarán por la Junta pericial ea 

forma análoga a la prescrita en el ar

t í c u l o 42 de esta I n s t r u c c i ó n , con cuan-

tes dafces pueda adquirir acerca de di-

c h a s fincas y de s u procedencia. 

. Art. 46. E n cada relación juracla 

deberá expresarse por diligencia e x 
tendida pur el Secretario, c n el visto 

bueno d e l Alcalde, la conformidad o 

disconformidad con l o s datos consig

nados en la relación y loa qne obren en 

el Ayuntamiento. 

Dichas relaciones se piarán a la 
Junta P e r i c i a l , la que, en el caso de no 
e x i s t i r cof f o r m i d a d o en el de que no 

se considere ajustado a la realidad 
cualquiera de l o s extremos que abar
que l a relación jurada, beberá emitir 
informe motivado de l a s modificacio
nes q u e extime precedentes^ ya sea eu 
la renta asignada a la finca, ya en cual
quier o t r o dato, valor, s u p e r f i c i e , des-
- i * !•- 1 

t i n o , etc. 

Asimismo informará respecto a la 

exactitud de las deducciones que se ha-

g a n para obtener l ; s liqnidos imponi-

b l e e , s e g ú n l a clase y d e s t i n o , y con 
' • ^K" "y/1 i O i ' f l ' O ' l 

arreglo a ia cbiaificación establecida en 
l o s artículos 25 y .26 de ia presente 
¿ •< ' ' V,- • ,.««0Me ; wt a! • a 
Instrucción. . 

A r t . 17. Las relaciones juradas de 

c a d a calle, c o n todoa íos^requis'tOB eĵ -

prosados, se e n c e r r a r á n *en u n a carpeta 

( m o d e i o i j ú m . 5 ) , que su llenará^ oon 

arrezo H lo preceptuado en el modelo, 

firmal.dose la certjfioaoión correspon

diente poi; el Secretario ile¡ A y u n t a 
miento, oon el V.° B. 9 deí Alcalde. 

_ 1r.. . • - t^usafl ; h. 
Recogidas y encarpetadas las reia-

ciones juradas, se procederá a la for

mación del Registro Fiscal^propianien-

te dicho, consignando en las hojas de 

Registro (modelo núm. .), todos los 

datos quo figuran en ia relación juiada 

corresporyliente, »in emitir nii guno qe 

los que se indican en el eDcasillaHo del 
* ¿-' •'» íi<.*.> 



modelo, oon laa deducciones pera hallar 
loe líquidos imponibles qae BO precep
túan on el art. 25 de esta instrucción. 

Art. 18. Estas hojas de Registro 
Fiscal ss extenderán por duplicado, 
foliándose debidamente y con loe nú me 
roe que correspondan s lee relaciones 
juradas a qus se refieren, sellándose' 
con el sello del Ayuntamiento y cosién
dose o encuadernándose precisamente' 
en el orden on que lo hayan sido las 
juradas. 

Por último, el Registro Fiscal ss 
completará con un índice de propieta
rios (modelo núm. 8), también por du
plicado, debidamente autorizado oon 
el sello del Ayuntamiento, las firmas 
del Alcalde y Secretario y la fecha de 
terminación del Registro, debiéndose 
llenar la casilla de orden con numera 
ción correlativa, y de tal modo, que co
rresponda un solo número a oada pro
pietario aunque posea varias fiueas. 

A r t . 49. Formado ya el Registro 

Fiscal con loe documentos que le inte
gran, y que son las relaciones juradas 
con sus carpetas de calles; las hojas de 
Registro por duplicado y los indioes 
de propietarios, también por duplica
do, so extenderán loe resúmenes y re
laciones estadísticas a qne se refiere ol 
art. 41 de esta Instrucción, que se uni
rán al resto de los documentos que for
man el Registro. 

A r t . 50. Los Ayuntamientos y 
Juntas periciales o las Comisiones de 
evaluación, en ios respectivos casos, 
procederán de oficio y simultáneamen
te a la formación de los Registros, a la 
instruoción ds l>»s expedientes relativos 
a las exenoiones perpetuas de las fin
cas urbanas que figuren en ellas y a 
las que estimou oorresponda tal bene
ficio! 

Estos oxpodio.ites so unirán al Re
gistro al ser presentado a la Adminis
tración de Contribuciones, que las ele 
verá al oentro correspondiente, el cual 
los resolverá con arreglo a lo diBpues 

to on la Ley de 29 de Diciembre de 
1910 y en esta Instrucción. 

Art. 51. Terminada con ello la íor-
mación del Registro fiscal, se expon
drá al público por término de quince 

"días, previo anancio en el BOLETÍN 

OSUOUL, de la provincia, y por prego-
nos o edictos, según sos costumbre en 
la localidad, a fia de que sean entabla
das per los contribuyentes las recla
maciones que estimen oportunas. 

Estas roolamaciones se informarán 
por la Junta pericial, y una vez emiti
do el informe, se someterá el Registro 
con todos sus documentos si examen 
do la Junta pericial y del Ayunta
miento, a fin de que en la sesión que 
al efecto se oolebre, presten dichas 
entidades su conformidad con el refe
rido Registro o acuerden las modifica-
cienes que estimen pertinentes. 

A l Registro doberá unirse una cer
tificación en que so haga constar ha-
berso cumplido les requisitos previstos 
en el párrafo primero de este artícelo, 
así como el haberse o no presentado 
reclamaciones, debiéndose, en el pri
m e r oaso, especificarlas o indicar la 
tramitación seguida hasta la resol u-
cién de las mismas. Asimismo doberá 

acompañarse copia certificada del acta 
do la sesión del Ayuntamiento y Jan
te pericial a que se refiere el paríalo 
segundo de este articulo. 

Ultimados todas estos trámites, se 
hará entrega del Registro en la Ad-, 
mioistración do Contribuciones de la 
provinoia, la cual expedirá, en todo ca
so el oportuno recibo. 

A *L V* * i • »* U -v • f. i Defrandación y Penalidad 
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Las diferencias reconocidas por los 
Arquitectos que reduoen los trabajos 
de comprobación de los Registros fis
cales de edificios y solares, so liquida
rán desde la focha de la comprobación 
siempre qae los propietarios se confor-; 
men expresa o tácitamente oon la valo-
raoión de dichos Arquitectos, sin que, 
en ningún caso se exija responsabili
dad alguna por multas ni intereses de 
demora, pero sí por atraaos que podrán 
cobrarse hasta un máximum de quince 
años. 

Incurrirán en multas do 20 a 100 y 
de 100 a 500 pesetas respectivamente: 

1. " Los contribuyentes que en el 
plazo de seis meses no den onenta a ¡as 
oficinas de Conservación catastral de la 
Riqueza Urbana o Juntas periciales do 
los Aumentos de productos de sus fiu
eas por nueva edificación, obras n otras 
causas de las gue mejoren las condicio
nes de ctpaoidad productora de dichas 
fincas. 

2. ° Los propietarios de fincas.que 
disfruten de exención perpetua por ra 
zón del uso a que se destinan, cuando 
las den, sin previo aviso, aplicación 
distinta. 

Además de la multa, se exigirá el 
reintegro de las ontribuciones que 
hayan dejado de pagarse, reintegro que 
podrá ser hasta de 15 anualidades. 

Incurrirán de 10 a 250 pesetss: 
Loe propietarios y vecinos do uu 

término municipal que se nieguen, sin 
causa justificada, a ser Vocales de la 
Junta pericia], o que, sin cegarse, de
jaren de ejercer sus funciones. 

Los Alcaldes y demás autoridades 
municipales que, oon sus actos u omi
siones, fuesen causa de entorpecimien
to o retraso en los trabajos propios 
del Catastro. 

Los Ayuntamientos que en ls ac
tualidad tengan aprobados sus Regia* 
tros Fiscales de edificios y solares, 
podrán f.rmarlos nuevamente dentro 
del plazo y con arreglo a las pres
cripciones indicadas en los artículos 
anteriores, siendo siempre potestati
vas do la Subsecretaría la aprobación 
o suspensión del Registro nuevamente 
formado. 

Ningún Registro será admitido, ou-
ys cuota, al dieciocho por ciento, sea 
menor que el cupo para el Tesoro su 
recargos, que haya correspondido al 
pueblo respectivo nn el amillara* 
miento inmediatamente anterior. 

Invicto a usted a que consulten 
coantes dudas se les ofrezcan, que le 
serán contestadas inmediatamente. 

Madrid 9 de Marso de 1918. 
E l Administrador de Contribuciones 

Luis González. 

Dirección jeten! del M e del fiMo 
E l dia 23 de Abril próximo, a' laa 

once dala mafiana, tendrá lagar en 
esta Dirección general la celebraoión 
de ana segunda subasta para contratar 
el suministro ds papel de tina de pri
mera oíase, coa marca especial de agua, 
que se considera neoeeario en la Fábri
ca Nacional de la Moneda y Timbre, 
para la elaboración de afectes timbra
dos durante el corriente aflo, coa arre 
glo el pliego de condiciones aprobado 
por Real decreto de 11 de Dioiembre 
último, que estará de manifiesto en la 
misma deponéis, asi como las muestras 
del papel objeto del contrato, tedos los 
días no feriados, en las horas hábiles 
de oficina. 

La expresada subasta se celebrará eu 
el despacho del Director general del 
Timbre, ante une Junta presidida por 
ol mismo, de la que formará parte el 
segundo Jefe de la propia dependencia 
y el Abogado dol Estado, que en su 
representación designe la Dirección 
general de lo Contencioso, oon asisten
cia del Notario público, que levantará 
y protocolizará la correspondiente 
acta, librando testimonio de eila. 

Los pliegos de proposición y los que 
contengan los documentos necesarios 
para licitar, se presentarán hasta el día 
anterior ai señalado para la subasta en 
el Registro de entrada de la expresada 
Dirección general, donde se recibirán, 
anotando el día y hora do su presenta
ción, señalando a oada pliego el nume
ro de orden y dando recibo de los mis
mos a los interesados. 

Dichos pliegos deberán entregarse ce
rrados a satisfacción del que los pre
sente v firmados por el pr oponente, en 
el sobro, haciendo constar en él, que so 
entregan intactos, o las circunstancias 
que para su garantía juzgue conve
niente consignar el interesado. 

Una vez entregado un pliego, no po
drá retirarse, pero podrá presentar va
rios el mismo interesado dentro del 
plazo y oon arreglo a las condiciones 

anunciadas. 
Para que las proposiciones sean ad

misibles deberán: 
1.* Estar redactadas en papel tim

brado de la clase undécima y con arre
glo al modelo inserto a continuación 

de este anuncio. 
2 o Estar sasoritas por uc español, 

mayor de edad, que venga pagando 
contribución industrial como fabrican» 
te de papel, comprendido en 'la tarifa 
3.*, epígrafe número 264 o 255 de las 
anejas al Reglamento vigente de dicha 
oontribueién, con dos trimestres de an 
telación, por lo menos, a la fecha en 
que se celebre la subasta, y que, de ha
ber tenido a su cargo anteriormente 
servicios propios del Ministerio de Ha
cienda, no haya dado lugar direota ni 
indirectamente a la resoisión del con
trato. Si la fábrica radicase en las pro
vincias Vascongadas o en Navarra, sus
tituirá al recibo certificación del alcal
de de la localidad en que se exprese 

que la fábrica funciona y elabora la 
oíase de papel de la contrata desde 
igual techa. 

3.* Expresar en letra, sin enmien

da ni raspaduras, el precio a qo.i „ 
obliga a entregar oada resma de asas! 
oon aujeoión a, las oendioiones osUa*. 
ledas, por pese tas. y céntimos dea*** 
ta, sin otra fracción menor y sin agr*. 
gar ninguna cendioión que altere, u, 
pife o modifique las cláusulas del res
pectivo pliego de condiciones, aprobi 
do para la subasta. 

Laa proposiciones se presentarán ,« 
pliegos cerrados, oomo queda dicho, 
acompañando por separado otro qU, 
contenga los documentos que acredí. 
ten el pago de la contribución en si 
concepto que determina la regla «. 
gunda anterior, por los respectivos il 
trimestre eu la feoha de subasta y a k 
dos trimestres anteriores inmediatos, 
y el resguardo quo justifique haber 
constituido para eete objeto, on la Osji 
general de Depósitos, ia cantidad de 
doce mil pesetee o sus equivalentes,, 
los tipos establecidos en las clases d» 
valores admisibles para fianzas, con 
arreglo a las disposiciones vigentes. 

A l acto de la subasta podrán asistir 
loa pr oponentes, exhibiendo su cedas 
persone!, o, en s:t defecto, persona eos 
poder bastante a juicio del Delegado 
de la Dirección general do lo Conten
cioso que forme parte de la Junta. 

Lo que so anuncia al público par» 
su conocimiento. 

Madrid, veintiséis de Marzo de mil 
novecientos diez y ocho. 

>oq .ríbfcyiu' 
"I %i '\\s A 

Modelo de proposición 

Dou N . . . N..fabricante de papel, 
avecindado e n . . y que reúne cuantas 
circunstancias exige la ley para coi-
tratar oon el Estado, enterado dsl 
annnoio inserto en la Oaeeta de Madni, 
núm fecha..., o en el BOLBTÍN OFI

CIAL de esta provincia, núm..., o en al 
Diario Oficial de Avisos núm..., fecha.., 
y de cuantos requisitos se previenen 
on el pliego de Condiciones aprobado, 
para adquirir por subasta púbica el 
papel de producción nacional denomi
nado.de tina, de primera clase, qae se 
considera necesario para el servicio de 
la Fábrica Nacional de la Moneda j 
Timbre durante el corriente aflo, ib 
compromete a entregar en dicho Es
tablecimiento la cantidad de quince 
mil resmas que, como máximum, pue
dan pedirse para la elaboración de efec
tos timbrados, por el precio de... pe-
satas.., céntimos (en letra) cada resma, 
y las doscientas cincuente resmas parí 
Libranzas del Giro mutuo, al precia 
cada ana de... pesetas..., céntimos (en 
letra), con estricta sujeción al citado 
pliego, que acepta en todas sus partee 
sin alteración. 

(Fecha y firme del interesado). 
(E.-U2) 

E l Director general, 
P. S. 

Adrián Contrerá. 

jíy untamientos 

T O R R E M O C H A DE J A R A M A 

Las cuentas municipales correspon
dientes al afio 1917, aprobadaa por al 
Ayuntamiento, oon la censura del Sín
dico, quedan expuestas al público en as 
ts Secretaría de mi cargo, por término 
de quince dias, para oir roclamaoum»* 

Torremocha de Jarama, a 29 de Mar* 
zo de 191?. 

E l Secretario, 
Enrique de Ramón y P̂ -

sanees ra rnevusoui —Fmmc*rr+l, 8* 


